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ANEXO XI 

 

 
 
XI-01 SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS 

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES (1999). Memoria Anual. Lima. 
 
 
XI-02 SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS 

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES (2000). Memoria Anual. Lima. 
 
 
XI-03 BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ (2000). Memoria Anual. Lima.  
 
 
XI-04 CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ (2003). Caso: Desempeño de la 

Superintendencia de Banca y Seguros en el salvataje bancario 1997-2000. Lima. 
 
 
XI-05 Entrevista del 07 de Diciembre de 2000 al señor Carlos Pérez, Vicepresidente 

para América Latina de la First Union National Bank con sede en Miami, 
Estados Unidos. Entrevista emitida en el Programa “Nueva Economía” del Canal 
10 y Video sobre Conferencia de Prensa convocada por el Sr. Presidente de la 
República Dr. Alan García Pérez, así como por la Presidenta del Congreso de la 
República Sra. Mercedes Cabanillas. 

 
 
XI-06 Convenio del 08 de Agosto de 2003 denominado de “Reconocimiento de Deuda, 

Reestructuración de Obligaciones y Otros. Convenio firmado entre GREMCO 
S.A. y Banco Nuevo Mundo En Liquidación.  

 
 
XI-07 Cronograma de Pagos Enero 2012 modificado al 23 de Marzo de 2012 en el 

marco del Convenio de Reconocimiento de Deuda y otros del 08 de Agosto de 
2003 firmado entre GREMCO S.A. y Banco Nuevo Mundo En Liquidación. 

 
 
XI-08 Resolución SBS N° 572-97 del 22 de Agosto de 1997. Superintendencia de 

Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. República 
del Perú.  

 
 
XI-09 Ley de Fondos de Inversión y sus Sociedades Administradoras. Decreto 

Legislativo  N° 862 publicado el 22 de Octubre de 1996. República del Perú. 
 
 
XI-10 CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ (2003). Informe sobre las 

irregularidades en las operaciones del salvataje del Banco Latino. Lima. 
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XI-11 Chevron Corporation & Texaco Petroleum Company v. The Republic of 

Ecuador. Arbitraje UNICTRAL. Opinión Legal de Jan Paulsson del 12 de 
Marzo de 2012. 

 
 
XI-12 INSTITUTO PERUANO DE ECONOMÍA (2008). La reforma judicial más que 

recursos necesita de voluntad política. Consulta: 25 de Mayo de 2012. Página 
Web: http://ipe.org.pe/?p=1608    

 
 
XI-13 Cartas del 09 de Mayo de 2012 de la Demandante dentro del procedimiento de 

Discovery.  
 
 
XI-14 Carta del 21 de Mayo de 2012 de la Demandada dentro del procedimiento de 

Discovery. 
 
 
XI-15 Rendición Trimestral N° 01 del 01 de Abril al 30 de Junio de 2003 del 

Consorcio Liquidador DEFINE-DIRIGE-Soluciones en procesamiento en 
representación del Banco Nuevo Mundo En Liquidación. 

 
  
XI-16 Referencia Doctrinal. 
 
 
XI-17  Video Bologna - Montesinos 
 
 
 


